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MiBisterio fle M c u M a 
ORDEN de 18 de Septiembre de 1951, 

por la que se dUpone la realización 
de siembra de tngo y centeno para 
el año agrícola 1951-52. 
limo Sr.: La necesidad de asegu

rar una producc ión de cereples pa-
nificables índispensablés para el con
sumo nacional, de acuerdo con la 
Ley de 5 de Noviembre de 1940, hace 
preciso, al llegar esta época, y,como 
en anos anteriores, la fijación de su
perficies m í n i m a s obligatorias de 
siembra de trigo y centeno, que han 
de ser cubiertas por los agricultores 
utilizando los barbechos cuya ejecu
ción fué prevista por Orden minis
terial de 19 de Diciembre de 1950, 
sin perjuicio, por otra parte, d é l a 
adopción de otras medidas que con- j 
[inúen estimulando el cult ivo del | 
|r,go, y para que sigan en aumento • 
¡ ^ superficies que a la p r o d u c c i ó n , 

dicho cereal se refieren. 
. ^or todo ello, y de conformidad a 
^prevenido en el a r t í cu lo 11 de la 
^ y d e S de Noviembre de 1940, y 
«Ucuio primero del Decreto de 27 
ae Abril úl t imo. 
( ¿ s t e Ministerio ha tenido a bien 
^Poner:, 
nrpc!11!61"0- A la pub l i cac ión de la 
ral dP f 0 rden ' l a Dirección Gene-
Provi •§ricultura í lÍará Para cada 
gatori Cla la superfice m í n i m a ob l i -
teno para sieinb^a de trigo y Cen 

iíiiScea8Undo- Las Jefaturas Agronó- .. 
ti02Ca P^ inc i a l e s , tan pronto co-[ 
bovino- suPeríicie asignada a sus 

ucias, la d i s t r ibu i r án entre los 

distintos t é rminos municipales, de 
acuerdo efin sus posibilidades agro
nómicas , y c o m u n i c a r á n a las res 
pectivas Juntas Sindicales Agrope
cuarias, constituidas en el seno del 
Cabildo Sindical de las H e r m á n d a -
des de Labradores y Ganaderos, o, 
en su defecto, a las Juntas Agrícolas 
Locales, la extensión de siembra de 
trigo y centeno que corresponde a Su 
t é r m i n b munic ipa l . 

Tercero. Las Juntas d i s t r i bu i r án 
estas superficies obligatorias de siem
bra entre los cultivadores del té rmi
no municipal , yantes del día trein
ta y uno de Octubre del corriente 
a ñ o lo debe rán comunicar a l o s ' i n 
teresados y exponer en el tab lón de 
anuncios del Ayuntamiento las lis-
tas^de estas superficies por orden al
fabético de cultivadores, remitiendo 
copia de las mismas a la Jefetura 
Agronómica correspondiente! 

E l hecho de la exposición de la 
lista en el Ayuntamiento sé conside
ra rá en todo casó como not i f icación 
suficiente a los inteiesados," 

Cuarto. Si por las condiciones 
meteorológicas o por otras circuns
tancias, en ciertas fincas no se han 
podico terminar los barbechos seña
lados en su día, ello no será obs
táculo para dejar de sembrar la to
tal superficie que para trigo o cen
teno se fije, en cumplimiento de lo 
que en la presente Orden se dispone. 

A tales fines, los barbechos reali
zados se a p r o v e c h a r á n primeramen
te para la siembra del trigo, y si no 
es suficiente el terreno barbiechado, 
se s e m b r a r á t ambién trigo sobre reí 
vas, rastrojos o eriales, hasta com
pletar la superficie ordenada para 

este cereal; los restantev cereales^y 
i leguminosas debe rán , por tanto , 
sembrarse t a m b i é n en este caso so
bre rastrojos ó eriales, aprovechan
do las mejores tierras disponibles. 

Quinto. Los cultivadores direc
tos de las fincas pod rán recurrir con
tra las superficies seña ladas en v i r 
tud de esta disposición por los Ca
bildos o Juntas, ante los mismos, 
con anterioridad al día quince de 
Noviembre, y éstos resolverán las 
reclamadones antes del d ía treinta 
del mismo mes. ' 

E n ú l t i m a instancia, y contra d i 
cha resolución, cabrá recurso ante 
la Jefatura Agronómica provincia l , 
la cual resolverá en definitiva antes 
del día quince de Diciembre del a ñ o 
en curso. . / * 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
a r t ícu lo tercero de la Ley de 5 de 
Noviembre de 1940, los , planos for
mulados por los Cabildos o Juntas 
serán puestos en prác t ica sin demo
ra por los cultivadores directos, sin 
derjuicio de que, en cas® de discon-
for oidad, puedan ser impugnados 
ante Jefatura Agronómica provin
cial, que resolverá en definitiva, ^ 

Sexto, Los cultivadores de trigo y 
d e m á s cereales y leguminosas que, 
sin causa previamente justificada, 
siembren de dichos granos superfi
cies inferiores a las ya s e ñ a l a d a s 
para algunos, o a las que en mo
mento oportuno puedan fijarse para 
los restantes, serán sancionados de 
acuerdo con la Ley de 5 de Noviem
bre de 1940 y disposiciones comple
mentarias. 

S é p t i m o , Las Jefaturas provin
ciales del Servicio Nacional del T r i -



go t e n d r á n a disposición de las Je
faturas Agronómicas provinciales los 
antecedentes j r d o c u m e n t a c i ó n que 
tengan o puedan tener de cada cul
tivador, para las comprobaciones 
que puedan ser necesarias. 

Octavo Todos los cultivadores 
de trigo vienen obligados a dar cuen
ta al Cabildo o a la Jefatura .corres
pondiente de la fecha de termina- j 
c ión de sus operaciones de siembra, 
y a partir del treinta de Noviembre,! 
dic l io Cabildo o Junta deberá comu- \ 
nicar mensualmente el estado de la | 
siembra de trigo en el conjunto del 
t é r m i n o municipal , ^ las Jefaturas i 
Agronómicas . 

Noveno. Las C á m a r a s Oficiales 
Sindicales Agrarias, de acuerdo con 
el a r t í cu lo primero del Decreto de 18 
de A b r i l de 1947, se rv i rán de órga
nos ejecutivos de lo dispuesto en 
esta Orden ministerial , vigi lándose 
por su Presidencia el exacto cumpl i 
miento de la mis ión encomendada a 
los Cabildos de las Hermandades 
Sindicales de Labradores y Ganade
ros o a las Juntas .Agrícolas locales, 
organismos j e r á r q u i c a m e n t e encua
drados en las mencionadas Cáma
ras, debiendo corregir y subáana r de 
modo inmediato cuantas negligen
cias pudieran cometerse por las or
ganizaciones locales citadas en cum 
p l imien to de lo preceptuado en esta 
a i s p o s i c i ó n . 
p i l n f o r m a r á n constantemente al pro-
m o tiempo a las Jefaturas Agronó-

licas provinciales sobre el desarro-
1© de estgis actividades relacionadas 

con la Ley de 5 de Noviembre 
de 1940, para su m á s exacto cumpl i 
miento . 

Déc imo . La omis ión © negligen
cia en él cumplimiento de lo dis
puesto en la presente Orden, por 
parte de los mencionados Cabildos o 
Juntas, será comunicado por las Je 
faturas Agronómicas a los Goberna
dores civiles de las provincias res
pectivas, para que, de acuerdo con 
1© dispuesto en la Ley de 5 de No
viembre de 1940 y en las disposicio
nes transitorias 26 y 27 de la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 23 
de Marzo de 1945, se impongan las 
correspondientes sanciones, sin per-
u i c i ó de pasar el tanto de culpa que 
•proceda a otras Autoridades y Orga-
'nisnios per í inentes , si la falta or igi
na graves daños a la p r o d u c c i ó n na
cional. 0 

U n d é c i m o . La Dirección General 
de Agricultura t o m a r á las oportu
nas medidas para el m á s exacto 
cumplimiento de lo que se dispone. 

Dios guarde a V. I , muchos años . 
Madrid, 18 de Septiembre de*1951. 

CAVESTANY 
l i m o Sr. Subsecretario de este Depar

tamento. 3178 

idmíDístracUíir provincial 

Comisaría General de Abasíecimieoíes 
f 

DELEGACION D E L E O N 
á — -

C l R q j l L A R NÚM. 46 
Suministro p a r a las Delegaciones 
de cabezas de partido de esta provin
cia, correspondiente a l mes de Octu

bre de 1951 
E n fecha p r ó x i m a a la presente, 

se r e m i t i r á n a las Delegaciones de 
cabezas de partido de esta Provin
cia, las autorizaciones necesarias 
para extraer de los almacenes que 
se designen, ios a r t í cu lo s para la 
rea l izac ión del suministro corres 
pondiente al mes de Octubre de 
19D1, y que d e b e r á n entregar al pú
blico, contra el corte de las hojas de 
cupones de las semanas 40, 41, 42, 43 
y 44 de las colecciones de Cupones 
correspondientes al segundo semes
tre del a ñ o en curso. 

E l suministro de m e n c i ó n cons
ta rá de los siguientes a r t í cu los y 
cuan t í a por r ac ión : 

Suministro para personal adul t» 
A C E I T E DE SOJA.— I i4 l i t ro . -

Precio de venta 11,40 pesetas l i t r o ,— 
Importe de la rac ión 2,85 ptas. 

•AZUCAR —200 gramos. - Precio 
de venta, 9,50 ptas. k i lo .—Impor te 
de la rac ión , 1,90 pesetas. 

CAFE.—50 gramos,—Precio de 
venta 53,00 ptas. k i lo .—Impor te de 
la r ac ión 2,65 pesetas. 
Suministro para infantiles y madres 

gestantes 
PRIMER CICLO 

Lactancia natural 
ACEITE D E S O J A . - l ^ l i t r o . — 

Importe de la r ac ión , 2,85 pesetas. 
AZUCAR.—700 gramos.—Importe 

de la r ac ión 6,65 pesetas. 

SEGUNDO CICLQ, 
AZUCAR —700 gramos—Importe 

de la r ac ión 6,65 ptas. 

TERCER CICLO 
A C E I T E DE S O J A . - l l 4 d e l i t r o . -

Importe^ de la r a c i ó n , 2,85 pesetas. 
AZUCAR —700 gramos . - Impor te 

de la r ac ión 6,65 ptas. 
Suplemento a madres gestantes 

A C E I T E DE SOJA.—1 [4 de l i t r o . -
Importe de la r a c i ó n , 2.85 pesetas.^ 

AZUCAR.—500 gramas.—Importe 
de la rac ión 4.75 pesetas. 

ACEITE,—Este ar t iculo no se su
min i s t r a rá a los reservistas. 

De acuerdo con las disposicin* • 
vigentes los señores Alcaldes DelP„ 
dos Loca)es de Abastecimieato* 
Transportes, c o m u n i c a r á n al n y 
blo por medio de bandos, e d i c C l " 
otros medios de difusión tt 
los, pfecios y cupones que corre* 
pondan cortar para la liquidación 
de los suministros. a 

Asimismo exigirán de los indus 
tríales detallistas las oportunas l i ' 
qu idac íones de cupones que justifi" 
quen la retirada de los suministros 
por parle del personal beneficiario-

León, 29 de Septiembre de 195i. 
3229 El Gobernador Civil-Delegado 

S 

C I R C U I A R NUMERO 57 

H a b i é n d o s e presentado la epizoo
tia de P e r i n e u m o n í a en el término 
munic ipa l de Vegaquemada.en cum
plimiento de lo prevenido en elart.12 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26̂  de Septiembre de 1933 (Ga
ceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmenre dicha enfermedad. 

Los animales atacados sé encuen
tran en el p u e b í o de k Vegaquemada. 

Seña l ándose como zona sospecho
sa tod© el Ayuntamiento. 

Como zona infecta, el citado pue
blo de Vegaquemada. 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n , todo el 
Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, 

Y las quejdeben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capí
tulo X X X I X del vigente Reglamento 
de Epizootias, v 

León , 18 de Septieaabre de 1951. 
E l Gobernador Civil, 

3169 J. Y. Barquero 

Mm. iPOtacíÉ Prorácíal 
A N U N C I O 

Habiendo solicitado autorización 
D . Lorenzo González Gutiérrez, ve
cino de Zacos de Cepeda, para cru
zar el camino vecinal de Zacos a 
Vega de Magaz, en su ki lómetro 1 
h e c t é m e t r o 2 corr tubos de cemento 
para desagüe, se h»ce públ ico para 
que durante el plazo de quince días 
háb i l e s se puedan presentar las re^ 
clamacionejs que estimen pertinen e 
por los que se crean perj.udicados. 

León , 19 de Septiembre de 1951.-
E l Presidente, R a m ó n Cañas . . 
3172 N ú m . 909.-24,75 ptas. 



a 

jlfimoBía Forestal M Estada 
SEXTA REGION 

H I G A D A LEON-PALENCIA 

Anuncio de subasta 
)ec¡iamiento de leñas cortadaspoi 

M ¡ Administración, en el monte de 
gio-Camba)), piopiedad del Estado. 

T -.aar de la subas ta .—Oíic inas de! 
pa feon io Forestal d e l Estado, 
F l,e Muro, n ú m . 4.—Valladohd 

Fecha d é l a subasta.—El 8 de Oc
re de 1951. a las 13 horas. De re 

llar desierta, se ce lebrará la segun-
f* con idénticas condiciones, en la 
fli'sma hora del día 15 del mismo 
Dies-

Forma de la subasta. —Mediante 
oliego cerrado, en el que se especifi
ca rá el i tnoorte que se ofrezca por 
tonelada de ca rbón de leña de roble 
<me se obtenga, con un tope m í n i -
^jo de 200 pesetas, y un m á x i m o 
de 275. 

Productos de la subasta.—125.000 
kilos de carbón. 

NOTA.—El püego de condiciones 
estará exnuesto en el despacho de la 
Brigada León-Palencia de las Ofici
nas del Patrimonio Forestal del Es
t a d a en Valladolid. 

Valladolid, 2 8 d e Septiembre 
de 1951.-El Ingeniero, Jefe de la 
Brigada, Juan J. Molino. 

N ú m . 9 1 1 - 5 M 5 p t a s . 

liüItfliÉl iflBtCiBÜ 
Ayantamiento de 

. Carrizo de la Ribera 
En cumplimiento del acuerdo 

tomado por el Pleno de esta. Cor
poración municipal, en sesión de fe 
cha 26 del actual, se anuncia la pro-
visión en propiedad y mediante opo
sición, de la plaza de Auxi l i a r A d m i 
nistrativo de este Ayuntamiento, do
tada con el haber anual de 5.500 pe-
setas, y d e m á s derechos regla-
ventanos, c®n arreglo a .las si
mientes 

1. 
B A S E S 

deis or esPañoI. va rón , de edad 
cha 3 aiios cumplidos en la fe-
. * en que termine el plazo de ad-

^ ' o n de solicitudes> ^ 
ha¿ . ^ Presentación de solicitudes 
un i * de efectuarse en el plazo de 
en a contar del, d ía siguiente al 
el Se Publique este anuncio en 
y serátEííN 0FICIAL de la Provincia. 
s ide^Jir igidas al Sr. Alcalde-Pre-
tadas n Ayuntamiento, y presen-
sado Q ^ ^ t í a l m e n t e por el intere-
en ia c P0r persona que le represente, 

conCr̂ íaría municipal , reintégra
los dial u .lza de í£( i pesetas, duran-
J desde i ^11*8 de, indicado plazo, 

nueve a las trece horas. 

3. A la solicitud a c o m p a ñ a r á n 
los siguientes documentos: 

a) Certificado de nacimiento le
galizado si fuese expedido fuera del 
territorio de la Aui ienc ia Terr i tor ia l 
de Valladolid, a^os efectos de acredi
tar ser español y la edad antedicha. 

b) Certificado médico de no pa
decer,, defecto físico a i enfermedad 
infecto contagiosa que le imposibi l i 
te al opositor para el ejercicio del 
cargo, lo cual podrá comprobarse 
por reconocimiento del Médico de 
la Beneficencia municipal . 

! c) Certificado de carecer de ante
cedentes penales*. 

d) Certificado l̂e buena conducta 
expedido por el Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de que sea vecino 
el solicitante, 

e) Certificado que acredite su ple
na adhes ión ai Glorioso Movimiento 
Nacional, expedido por la Delega
ción Local de F. E. T. y de las 
J. O. N S. o Comandancia de la 
Guardia Civi l respectiva. 

f ) Declaración jurada de no exis 
t i r contra el solicitante n ingún pro 
cedimiento jud ic ia l n i administra
tivo, n i haber sido corregido, expul
sado o separado de n i n g ú n Cuerpo 
del Estado, Provincia o Municipio, 
por expediente de depurac ión . 

Los opositores que en la actuali
dad desempeñen plaza en este Ayun
tamiento con carác ter interino, que
dan exceptuados de a c o m p a ñ a r si ya 
obraran en su expediente personal, 
los certificados de nacimiento, con
ducta y adhes ión al Movimiento Na
cional, así como la dec la rac ión j u 
rada. 

g) Recibo de haber satisfecho en 
la Deposi tar ía municipal veinticinco 
pesetas en concepto de derechos de 
examen, las cuales sólo serán de 
vueltas si, por carecer el solicitante 
de alguno de los requisitos exigibles, 
fuese privado de tomar parte én la 
oposición, 

h) Los d e m á s documentos que 
acrediten los méri tos y servicios que 
alegue el interesado. v 

4. a Terminado el plazo de admi
sión de solicitudes, el Ayuntamiento 
e x a m i n a r á ' las documentaciones y 
pub l i ca rá la re lación de los aspiran
tes admitidos en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la Provincia, pudiendo 
conceder un pequeño plazo para 
subsanar las deficiencias de que 
adolezcan, y haciendo constar los 
motivos de las exclusiones acorda
das. 

5. a Los ejercicios d a r á n comien
zo en la fecha que el Tr ibunal acuer
de, una vez transcurridos tres me^es 
desde la publ icac ión la convoca
toria en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia. 

6. a Los ejercicios de oposic ión se
r án dos: Uno práct ico y otro teór ico. 

E l ejercicio prác t ico se d iv id i rá en 

las tres partes siguientes, cada una 
de ellas eliminatoria: 

Primera parte. Escritura al dicta
do para apreciar la caligrafía y orto
grafía, siendo ambas puntuables, y 
aná l i s i s gramatical morfológico. 

Segunda parte. Resolución de dos 
problernas de ar i tmét ica propuestos 
por el Tr ibuna l , a'cerca de las reglas 
de tres, interés (simple y compuesta) 
y descuento. 

Tercera parte. Escritura a má
quina, copiando durante diez m i n u 
tos con una velocidad m í n i m a de 
ciento sesenta pulsaciones pon minu
to. Teniendo en cuenta, t a m o i é n la 
cor recc ión y limpieza del trabajo 
presentado. 

El ejercicio teórico consist irá en 
contestar a dos temas del programa 
que a . con t inuac ión se inserta, saca
dos a la suerte por el propio oposi
tor, uno de ellos correspondiente a 
los temas del 1 al 12 y el segundo del 
13 al 25, ambos inclusive, y durante 
el plazo de media hora. 

Terminada cada una de las partes 
de que se componen los ejércicios, 
el T r ibuna l examinador procederá a 
calificar a ios opositores, pudiendo 
conceder pbr cada miembro del T r i 
bunal de uno a diez puntoS; la suma 
total de éstos se d iv id i rá por el nú-, 
mero de l®s miembros del Tr ibuna l , 
y el coeficiente será la p u n t u a c i ó n 
obtenida. 

Para pasar de uno a otro ejercicio, 
será indispensable haber obtenido 
un m í n i m o de cinco puntos. 

Los empates que surjan en las ca
lificaciones definitivas serán resuel
tos teniendo'en cuenta la Ley de 17 
de Julio de 1947, en re lación con la 
Orden del Ministerio de Goberna
ción de 30 de Octubre de 1939. 

Con carác te r subsiguiente, se esta
blecen, a d e m á s , para la decis ión de 
empates, los siguientes méri tos: 

a) Ser hué r f ano o hijo de funcio
nario municipal en activo o jubi lado. 

b) Haber d e s e m p e ñ a d o funcione^ 
administrativas e n Diputaciones 
Provinciales o Ayuntamientos, aun 
cuando hubiere sido con carác te r 
interino, y sin nota desfavorable. 

c) Cualquier otro mér i to que jus
tifiquen los aspirantes, a ju ic io del 
Tr ibuna l . 

7. a E l Tr ibuna l estará, constituido 
por el Alcalríp-Presidente del Ayun
tamiento, o Concejal en quien dele
gue, un representante del Profesora
do Oficial y el Secretario-Interventor 
del Ayuntamiento, que ac tua rá de 
Secretario del Tr ibuna l examinador. 

De esta oposic ión se da rá cuenta 
al Excmo. Sr. Gobernador Civil dé 
la Provincia, a los efectos de la fa
cultad que le asiste de designar un 
miembro del Tr ibuna l . 

8. a Q u e d a r á n a u t o m á t i c a m e n t e 
excluidos dé la oposic ión los oposi
tores que no acudiesen para practi
car los ejercicios cuando fuesen lla
mados. 



9.a E l Ayuntamieti lo h a r á la de
s ignac ión en vista de la propuesta 
del Tr ibuna l , debiendo tomar pose
sión de su cargo dentro de los trein
ta dias siguientes a la fecha de la 
not i f icación del nombramiento, en
t end iéndose renuncia a la plaza si no 
lo efectúa. 

T E M A S 
Tema I , Organ izac ión actual del 

Estado Español .—Jefe del Estado.— 
Idea general dé los Ministerios y Gen -
tros directivos. 

Tema IL Falange Españo la Tra-
dicionalista y de las J. O . N S.—Es
tudio general de los Estatutos. —Ác 
tuac ión de la misma en la Provincia 
y en los Municipios. 

Tema IIT. Ministerio áe la Gober
nac ión . — Organizac ión y servicios 
que c o m p r e n d é . — Beneficencia.—Re
cons t rucc ión . . 

Tema I V . Los nuevos fundamen
tos polít icos. —Normas sobre ü h i d a d 
d é España ,—Supres ión de regiones 
au tónomas .—Ley de responsabilides 
des pol í t icas , y depu rac ión de fun
cionarios. 

Tema V. F u n d á m e r i t o religioso 
de la vida española en el nuevo Es
tado .—Cons ide ráe ión especial de la 
rel igión en, la Enseñanza .—Deroga
c ión de las leyes laicas. 

Tema V I . Fundamento social del 
nuevo Estado.—Fuero del Trabajo y 
nueva ju r i sd icc ión del mismo..— 
Pro tecc ión a mutilados y excomba
tientes, 
/Terna' VIL Admin i s t r ac ión pro

vincia l . — Gobernadores Civiles .— 
Atribuciones y deberes. - Recursos 
contra sus resoluciones. 

Tema V I H . Concepto de la Pro
vincia. — Diputaciones provinciales, 
organizac ión , funcionamiento y atri
buciones. 

Tema I X . Funcionarios provin
ciales. — Clasificación. — Deberes y 
derechos de estos funcionarios.—Su 
responsabilidad y sanc ión . 

Tema X, Régimen j u r í d i c o pro
vincial.—Recursos contra los acuer
dos de las Autoridades y Organismas 
provinciales, y casos en que procede 
su suspensión. 

Tema X I . Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes.— 
Padrones de clientes, apéndices , al
tas y bajas de racionamiento. 

Tema X I I , La Tarjeta de Abaste
cimientos y colección de cupones.— 
Normas qué rigen para su adquisi
c ión por pérd ida , nacimiento, etc.— 
Manera de llevarlo a efecto. 

Tema X I I I . Munic ip ios .—Térmi
nos municipales.—Entidades Loca
les Menores. — Agrupaciones ínter 
municipales. 

Tema X I V . Idea general de la 
competencia municipal y de las obl i 
gaciones del Avuntamiento, —Atr i 
buciones del Ayuntamiento Pleno y 
de la Comisión Permanente. 

Tema XV. Funciones del Alcal
de. — Tenientes de Alcalde y Síndi

co .—Referéndum.—Decreto de 25 de 
Marzo de 19^8. —Carta Municipal . 

Tema X V I . Obras municipales. 
—Munic ipa l i zac ién de servicios.— 
Bienes municipales. — Su clasifica
c i ó n . — O r d e n a n z a s munipales. 

Tema X V I I . Secrelarios, Inter
ventores y Depos i t aos municipa
les.—Funcionarios administrativos, 
facultativos y técnicos y de seiH'icios 
especiales . — Idea general de los 
mismos.—Derechos y Responsabili
dades, 
' Tema X V I I I . ' Régimen de tutela y 
adopc ión . —Concepto general de los 
recursos contra los acuerdos muni 
cipales, y casos erí que procede la 
suspens ión de ellos.—Responsabili
dades. 

Tema X I X . —Presupuestos m u n i 
cipales.—Principales g«stós que de
ben incluirse.—Presupuestos extra
ord inar ios .—Legis lac ión vigente. , 

Tema X X . Dejos ingresos muni 
cipales en general.—Recursos espe 
cíales de las Entidades Locales Me
nores.—Del Patr imonio municipal . 

Tema X X I . Nociones sobre las 
contribuciones e , impuestos genera
les cedidos por el Estado a los Ayun
tamientos, según la legislación v i 
gente.-Recargos autorizados sobre 
las contribuciones e impuestos del 
Estado. A 

Tema X X I I . Fichero local y pro
vincial de Abastecimientos , — Su 
f u n c i o a a m í e n t o y objeto prác t ico del 
mismo.—Fichas en activo y pasivo. 
Anotaciones y caractetístifcas de las 
fichas. 

Tema X X I I I . Partes mensuales 
de rac ionamiento . -Modelo 34 de la 
Circular n ú m . 651 de la Comisar ía 
General de Abastecimientos. — Mo
delo 10 de la Circular n ú m . 494 de 
dicha Comisa r í a , — Guía ú n i c a de 
c i r c u l a c i ó n . — T r a m i t e de recepción 
de 3.° y 4 o cuerpo. 

Tema X X I V , Idea general dé las 
recaudaciones de fondos provincia
les y m u n i c i p a l e s — P r e s c r i p c i ó n de 
crédi tos a favor o en contra dé las 
Corporaciones Locales . - - Nociones 
de la contabi l idad naunicipal. 

Tema X X V . Expediente anual de 
quintas y rev is ión de reemplazos an-
teriores.-rRevista anua l .—Pró r rogas 
de 1.a y 2.a c l a s e . - T r a m i t a c i ó n de 
estos e x p e d i e n t e s , - P r ó f u g o s y expe
dientes-seguidos a los mismos. 

Carrizo, 27 de Agostóde 1951.—El 
Alcalde, José Alvarez. 
3076 N ú m . 908.-521,40 pts. 

que los que deseen tomar parfe P 
présenten ante el Juzgado de nH^el 
ra instancia correspondiente la ^ 
ci tud v documentos que previen 
ar t ícu lo 47 del Decreto de 2T r,el 

| brero de 1949, en el t é rmino de ^ 
mes, a partir de la publ icación de 
este anuncio: # 

I Fiscal de Paz de VillamaVtía de 
• Don Sancho, 

. 2 5 de Septiembre 
Secretario de Gobier 

-V.0 B.0: El Presidente,, 
3195 

Val ladol id 
de 1951.—El 
no, (ilegile).-

| (ilegible). 

mmm immmi m VALLADOLID 
Hal l ándo se vacante en la actuali

dad los cargos de Justicia Munici 
pal que a c o n t i n u a c i ó n se relacio
nan, se convoca por la presente el 
correspondiente ¿ o n c u r s o para la 
provis ión de dichos cargos, a fin de 

Juzgado de primera instancia de León 
Por el presente se hace saber que 

en este Juzgado sé ha presentado 
escrito por D. Luciano Blanco Do-
minguez, mayor de edad, empleado 
y de esta vecindad, interesando que,, 
figurando en el acta de inscripción 
del nacimiento de su hija Concep
ción Blanco Vega, en el Tomo 88, 
folio 293, acta 931, del Registro Civil 
de esta localidad, con dicho nom
bre, mientras que en el Registro Pa
rroquial aparec ía con el nombre de 
María-Teresa-Concepción, siendo fa-
m i l i irmente conocida por María-
Teresa, ío que podr ía ocasionar per
juicios en su día , con motivo de la 
exp idición de Tí tu los de Enseñanza, 
expedientes de estudios, matrículas, 
etcétera, suplica del Juzgado la ins-
t rucc ióu del oportuno expediente, y 
previo oportuno informe, su eleva
ción a la Direcc ión Gsmeral corres
pondiente, para que en su día se 
modificase la mencionada Acta, an
teponiendo el nombre de María-Te
resa al de Concepción. 

Y^en cumplimiento de lo dispues
to en el a r t í cu lo 71 del Reglamento 
para la ejecución de las Leyes de 
Matr imonio y Registro Civi l , se hace 
públ ica dicha pretensión, a fin de 
que puedan presentar su oposición 
ante este Juzgado—Palacio de Justi
c ia -cuantos se crean c©n derecho 
a ello, seña lándose les al efecto el pe
rentorio plazo de tres meses. 

Dado en León, a diecisiete de Sep
tiembre de m i l novecientos cincuen
ta y u n o . - E l Juez de 1.a instancia, 
Luis Sant iago . -El Secretario, Va
lent ín F e r n á n d e z . 
3157 N ú m . 910.-69.30 pta*' 

— L E O N - / 
Imprenta de la Diputac ión f rovm 
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